
 
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 29 de septiembre de 2022 
en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

VERBAL-DECLARATIVO DE UNION MARITAL DE HECHO- INCIDENTE 2 
Radicación: 68689 31 89 001 2021 00111 00 
 
Al Despacho del Señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), 27 de septiembre de 2022 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
Con el fin de resolver sobre el incidente de oposición a la diligencia de secuestro 
propuesto ante la inspectora de policía, se corre traslado por el término de tres (3) 
días.  
 
Vencido, vuelva al Despacho para lo pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
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